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El presente Informe se basa en el análisis jurídico que realizaré sobre el 

procedimiento administrativo de infracción a las normas de protección al 

consumidor tramitado ante el Instituto Nacional de Defensa de la Competencia 

y de la Propiedad Intelectual (INDECOPI) y promovido por la denuncia 

formulada por la señora E.M.T.P: contra de DC S.A.C. por haberle vendido una 

camioneta con fallas en el sistema de frenos (desperfecto que no fue reparado 

satisfactoriamente) y haber omitido responder a una de sus comunicaciones. 

Dichos hechos constituirían presuntas infracciones al deber de idoneidad 

(según lo previsto en los artículos 18° y 19° del Código de Protección y 

Defensa del Consumidor). Fundamentalmente la denunciante solicitó a la 

Comisión que ordene, como medida correctiva, que la empresa denunciada le 

devuelva el dinero pagado por la camioneta o le entregue una nueva en 

prefectas condiciones. 

Según lo señalado, la existencia de una presunta infracción al deber de 

idoneidad sería la cuestión más importante a evaluar. Sin embargo, en el 

presente caso se han identificado otros problemas jurídicos que serán 

analizados en el desarrollo del presente informe: la calidad de consumidora de 

la denunciante (en uno de sus escritos da a entender que la camioneta 

adquirida era utilizada para una actividad económica); la procedencia de la 

denuncia respecto a los señores O.F.A. y J.M.S.C: funcionarios de la 

denunciada, que tuvieron participación en los hechos materia de denuncia; y, 

finalmente, determinar contra qué empresa debió formularse la denuncia, ya 

que en segunda instancia, DC S.A.C. señaló que si bien había brindado el 

servicio técnico ´procurando reparar las fallas del vehículo, no fue la empresa 

que lo vendió.. 

La Comisión y Sala en sus resoluciones finales coinciden en concluir que la 

denunciante calificaba como consumidora (aplicación del criterio del uso mixto) 

y que la denuncia contra los funcionarios de la denunciada debía ser 

improcedente (no habían participado como proveedores). Sin embargo, 

respecto a la infracción al deber de idoneidad por parte de DC. S.A.C, la 

Comisión declaró infundada la denuncia, mientras que la Sala, improcedente 

(fue otra la empresa que vendió el vehículo: DM S.A.).  
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CAPÍTULO: RELACIÓN DE LOS HECHOS PRINCIPALES 

EXPUESTOS POR LAS PARTES INTERVINIENTES EN EL 

PROCEDIMIENTO 

 
1.1  Denuncia 

 

El 25 de septiembre de 2015, la señora E.M.T.P. (en lo sucesivo, la 

denunciante)  denunció a la empresa DC S.A.C. (en lo sucesivo, el 

denunciado) y los señores O.F.A. y J.M.S.C. (en su calidad de gerente 

general y jefe regional del servicio de posventa, respectivamente) ante la 

Comisión de Protección al Consumidor del Instituto Nacional de Defensa de 

la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual (INDECOPI) 

por la venta de un producto no idóneo (vehículo con fallas en el sistema de 

frenos), lo cual constituía una afectación a sus derechos como 

consumidora. 

 

Los fundamentos expuestos en dicha denuncia fueron los siguientes: 

 

− El 24 de septiembre de 2014 adquirió de DC S.A.C. el vehículo 

(camioneta rural) de marca Dodge, modelo RAM 2500 SLT CREW CAB 

T 4X4 6,7 LA; con placa de rodaje AAB840.  

 

− El 24 de octubre de 2014 ingresó el vehículo al taller de la empresa 

denunciada como consecuencia del recalentamiento de los frenos lo 

cual originaba la caída de las tapas de los aros.  

 

− Los días 19 de enero y 23 de marzo de 2015 el vehículo tuvo que ser 

ingresado nuevamente al taller por presentar un sonido extraño en el 

sistema de frenos (además de presentar recalentamiento en las cuatro 

llantas). 

 



6 

− El 24 de junio de 2015 mientras se dirigía a la ciudad de Huancayo el 

sistema de frenos dejó de funcionar, lo que generó un despiste (hecho 

que puso en riesgo su integridad personal y la de su familia. Debido a la 

imposibilidad de manejar dicho vehículo, el personal de la denunciada lo 

remolcó a la ciudad de Lima.  

 

− El día 15 de julio de 2015 remitió una carta notarial a DC S.A.C. con la 

finalidad de que ejecute la garantía y se le entregue un vehículo nuevo. 

Dicha carta fue recién respondida el día 17 de agosto de 2015, cuando 

ya había transcurrido más de treinta días calendarios.  

Como consecuencia de lo señalado, la denunciante solicitó que la 

Comisión ordene a la empresa denunciada: 

 

− El pago de una indemnización por los daños y perjuicios 

ocasionados.  

 

− El pago de costas y costos del procedimiento. 

 

A pesar que a la fecha de formulación de la denuncia estaba vigente 

la Ley N° 29571, Código de Protección y Defensa del Consumidor, 

invocó como fundamentos jurídicos a los artículos 8°, 9°, 15° y 39° 

del Decreto Legislativo N° 716, Ley de Protección al Consumidor (ya 

derogada en ese momento). 

 

Presentó los siguientes medios probatorios: 

 

− Ficha Técnica de atención del día 24 de octubre del 2014, en el 

que se acreditaba que el vehículo ingreso por un problema en el 

sistema de frenos. 

 

− Ficha Técnica de atención del día 19 de enero del 2015, en el que 

se acreditaba que el vehículo ingresó por un problema en el 

sistema de frenos. 
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− Orden de trabajo N° 001210476 del día 27 de marzo del 2015, en 

la que se consignaba que el vehículo ingresó el día 23 de marzo 

presentando un problema en el sistema de frenos (ruido constante 

y no funcionamiento del freno de motor). 

 

− Ficha técnica de atención del día 23 de marzo del 2015, en el que 

se acreditaba que el vehículo ingresó por un problema en el 

sistema de frenos. 

 

− Ficha técnica de atención del día 24 de octubre del 2015, en el 

que acreditaba que el vehículo ingresó por un problema en el 

sistema de frenos. 

 

− Ficha técnica de atención de día 24 de junio de 2015, en el que se 

acreditaba que el vehículo ingresó por un problema en el sistema 

de frenos. 

 

− Orden de trabajo N° 001289898 en la que se consignaba que el 

vehículo ingresó el día 3 de julio de 2015. 

 

− Fotografías que acreditaban el desperfecto mecánico en la 

Carretera Central por vaciado de frenos. 

 

− Carta notarial de fecha 15 de julio de 2015 dirigida al señor 

J.M.S.C. en su condición de gerente general de DM S.A. 

 

− Carta de respuesta dirigida a la denunciante suscrita por el señor 

O.F.A. en calidad de Jefe Regional del Servicio Posventa de la 

Zona Centro de DM S.A. 

 

− Audio que incluye una grabación de la conversación entre los 

representantes de ambas partes. 
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El 9 de noviembre de 2015 la señora E.M.T.P. complementó su denuncia 

como consecuencia del requerimiento realizado por la Secretaría Técnica 

de la Comisión de Protección al Consumidor N° 2 de la Sede Central de 

INDECOPI, mediante Resolución N° 1 de fecha 4 de noviembre de 2015. 

 

1.2 Admisión a trámite de la denuncia y formulación de cargos 

 

El 13 de enero de 2016, mediante Resolución N° 2, la Secretaría Técnica de la 

Comisión de Protección al Consumidor N° 2 admitió a trámite la denuncia y 

formuló como cargos por la presunta infracción a los artículos 18° y 19° del 

Código del Consumidor, por los siguientes hechos:  

 

− Haber vendido a la denunciante un vehículo que al poco tiempo de 

adquirido presentó desperfectos, los cuales no fueron reparados en 

aplicación de la garantía. Dichos desperfectos fueron los siguientes:  

 

▪ El recalentamiento de los frenos, lo cual generaría que las tapas de 

los aros se caigan.  

▪ Sonido extraño en el sistema de frenos (chillido).  

▪ Recalentamiento de las cuatro llantas del vehículo.  

▪ El sistema de frenos habría dejado de funcionar en una oportunidad 

(24 de junio del 2015). 

 

− No haber atendido de forma oportuna la carta de fecha 15 de julio del 

2015, a través de la cual se solicitó el cambio del vehículo. 

 

Asimismo, otorgó un plazo de cinco días hábiles para que los imputados 

presenten sus descargos. 

 

1.3  Descargos 

 

El 8 de febrero de 2015 DC S.A.C. se apersonó al presente procedimiento 

administrativo y solicitó que se otorgue un plazo adicional para presentar sus 
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descargos. Dicha solicitud fue aceptada por la Secretaría Técnica, mediante 

Resolución N° 3 de fecha 28 de enero de 2016. Es por ello que el 9 de febrero 

de 2016 presentó sus descargos manifestando los siguientes fundamentos: 

 

− La denuncia interpuesta contra los señores O.F.A. y J.C.S.C. debía 

ser declarada improcedente, en tanto ellos no actuaron como 

proveedores en la relación de consumo que comprendía a la 

denunciante. 

 

− De los medios probatorios presentados por la denunciante, se 

advertía que ella no calificaba como consumidora final debido a que 

el vehículo materia de denuncia fue adquirido con la finalidad de ser 

utilizado para una actividad económica (transporte de carga) por lo 

que la denuncia debía declararse improcedente. 

 

− Brindó la atención correspondiente al vehículo en todas las 

oportunidades que ingresó al taller. Es por ello que debía tenerse en 

cuenta lo siguiente:  

 
▪ El 19 de enero de 2015 el vehículo ingresó al taller para el servicio 

de mantenimiento y cambio de las tapas de los aros delanteros; 

trabajos que fueron cumplidos conforme se observaba de la 

Orden de Trabajo Nº 201160732.  

▪ El 23 de marzo de 2015 se informó a la denunciante que la 

aparición de “cristalización” en los discos de los frenos delanteros 

se debía a las altas temperaturas que habían alcanzado; no 

obstante ello, procedió a cambiar los discos de freno.  

▪ La manipulación del freno de motor se realizó en condiciones 

inadecuadas.  

▪ El 24 de junio de 2015, se ingresó el vehículo para el 

mantenimiento correspondiente a los 10 000 km de recorrido, 

oportunidad en la cual realizó una exhaustiva revisión advirtiendo 

que los discos delanteros presentaban una coloración azul y los 

pistones de los cáliper delanteros presentaban rajaduras; por lo 
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que, en aplicación de la garantía procedió a realizar el cambio de 

las pastillas de freno y los pistones del cáliper delantero.  

▪ El 5 de julio de 2015 la denunciante reportó la presencia de 

inconvenientes con los frenos delanteros, solicitando asistencia; 

ante lo cual, brindó la atención correspondiente procediendo al 

cambio de cáliper delantero y del sensor de frenos delantero.  

 

− La carta notarial remitida por la denunciante fue recibida el 16 de julio 

de 2015, siendo respondida el 15 de agosto de 2015, mediante 

correo electrónico; y, adicionalmente, el 17 de julio de 2015, 

remitieron la respuesta por conducto notarial cumpliendo con el plazo 

establecido por la norma. 

 

Amparó sus descargos en el artículo 18° del Código del Consumidor. 

 

Presentó como medios probatorios: 

 

− Informes de fecha 26 de junio y 15 de julio de 2015. 

 

− Copia del correo electrónico de fecha 15 de agosto de 2015. 

 

1.4  Resolución de la Comisión de Protección al Consumidor N° 2 

 

El 18 de febrero de 2016, mediante Resolución N° 290-2016/CC2, la Comisión 

de Protección al Consumidor N° 2, declaró:  

 

− Improcedente la denuncia contra los señores O.F.A. y J.M.S.C. por presunta 

infracción de los artículos 18° y 19° del Código del Consumidor.  

 

− Infundada la denuncia contra DC S.A.C. por presunta infracción de los 

artículos 18° y 19° del Código del Consumidor.  
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− Denegar las medidas correctivas solicitadas por la señora Torres en su 

escrito de denuncia. 

 

Los fundamentos de dicha resolución fueron los siguientes: 

 

− Los señores O.F.A: y J.M.S.C: no actuaron como prestadores ni 

comerciantes del bien materia de denuncia, por lo que no tenían la calidad 

de proveedores, 

 

− El vehículo materia de denuncia podía ser usado en el transporte de 

mercadería; pero también para un uso personal y familiar, es decir, podía 

ser objeto de un uso mixto. 

 

− De los medios `probatorios se advertía que el denunciado había cumplido 

con realizar las reparaciones correspondientes en las oportunidades que el 

vehículo materia de la presente denuncia ingresó al servicio técnico. 

 

− La solicitud de gestión fue contestada dentro del plazo establecido por la 

empresa denunciada. 

 

1.5  Recurso de apelación 

 

El 8 de marzo de 2016 la señora E.M.T.P., no conforme con lo resuelto por la 

Comisión de Protección al Consumidor N° 2, formuló recurso de apelación 

contra la Resolución N° 290-2016/CC2. Señaló los siguientes fundamentos: 

 

− Había acreditado la infracción a través de las fichas técnicas del servicio 

técnico del vehículo, fotografías, audio respecto del vaciado de frenos y la 

carta notarial enviada a Divecenter el 16 de julio de 2015.  

 

− Pese a que el servicio técnico de la empresa denunciada cumplió con 

realizar todos los mantenimientos fallaron los frenos de su camioneta en la 

Carretera Central a pesar de tener menos de 11 000 km de recorrido. Es 
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por ello que debía aplicarse la garantía y devolverle su dinero o entregarle 

un vehículo nuevo.  

 

− DC S.A.C. y el señor J.M.S.C. eran responsables de haberle vendido una 

camioneta no defectuosa.  

 

− El señor O.F.A era responsable de no haber brindado el servicio de 

reparación ofrecido.  

 

− DC S.A.C. excedió el plazo legal al responder con fecha 15 de agosto de 

2015 una carta notarial que recibió el 16 de julio de 2015.  

 

El 31 de marzo de 2016, mediante Resolución N° 5, la Secretaría Técnica de la 

Comisión de Protección al Consumidor N° 2, concedió el recurso de apelación.   

 

1.6  Contestación de la apelación 

 

El 24 de agosto de 2016 el señor J.M.S.L. señaló que debía confirmarse la 

resolución apelada, en tanto declaró improcedente la denuncia en su contra, ya 

que no existía relación de consumo con la denunciante al no haberle vendido 

algún producto o servicio. 

 

El 25 de noviembre de 2016, DC S.A.C. alegó lo siguiente:  

 

− La denunciante no era consumidora final, toda vez que el vehículo era 

utilizado para su actividad económica (transporte de materiales de minería).  

 

− La Comisión debió solicitar la actuación de medios probatorios de oficio 

para dilucidar si en efecto era aplicable la normativa de protección al 

consumidor.  

 

− No existió una relación de consumo con la denunciante, toda vez que su 

giro de negocio era la prestación de servicios de reparación de unidades 
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vehiculares y no la comercialización de las mismas. En consecuencia, no 

vendió a ella ningún vehículo que presentara desperfectos. 

 

1.7.  Resolución de la Sala Especializada en Protección al Consumidor  

 

El 9 de enero de 2017, mediante Resolución N° 080-2017/SPC-INDECOPI, 

la Sala Especializada en Protección al Consumidor, declaró: 

 

− Revocar la resolución apelada en el extremo que declaró infundada la 

denuncia contra DC S.A.C. y, reformándola, la declara improcedente la 

misma, al haber quedado acreditado que la denunciada carecía de 

legitimidad para obrar pasiva a fin de responder por los hechos 

denunciados. 

 

− Confirmar la resolución apelada en el extremo que declaró improcedente 

la denuncia contra los señores O.F.A y J.M.S.C., en tanto no actuaron 

como proveedores. 

 

Los fundamentos de dicha resolución fueron los siguientes: 

 

− El hecho de que la denunciante pueda brindarle un uso empresarial al 

vehículo materia de la denuncia, no excluía la posibilidad de un uso 

mixto, dadas las características y naturaleza del vehículo 

 

− La denunciante no manifestó haber adquirido un vehículo para ser 

utilizado en su actividad empresarial, sino que por el contrario señaló 

que los desperfectos de la camioneta ponían en riesgo a miembros de 

su familia que eran transportados en ella. 

 

− El destino final del bien se había determinado sobre la base de las 

declaraciones del denunciante y de las características del bien, las 

cuales determinan la existencia de “uso mixto”. 
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− DC S.A.C. solo actuó como prestador el servicio técnico encargado de 

atender el vehículo frente a los desperfectos presentados, no 

encargándose de su venta o comercialización. Asimismo, no fue la 

destinataria de dicha comunicación; por lo que carecía de legitimidad 

para obrar pasiva en el presente procedimiento administrativo. 

 

− Los señores O.F.A. y J.M.S.C. no deberían asumir responsabilidad en 

calidad de proveedores, en tanto actuaron como representantes o 

dependientes de una persona jurídica. 
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CAPÍTULO II: IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS 

PRINCIPALES PROBLEMAS JURÍDICOS DEL EXPEDIENTE 

 

2.1.  IDENTIFICACIÓN DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS JURÍDICOS 

 

Una vez narrados en el capítulo anterior los hechos más relevantes del 

presente caso, corresponde identificar los principales problemas jurídicos 

relevantes que serán analizados jurídicamente desde un enfoque doctrinario y 

jurisprudencial. Ellos son los siguientes: 

 

2.1.1.  ¿Calificaba como consumidora la señora Torres Palacios? 

 

Tanto en sus descargos como en su apelación, DC S.A.C señaló que la 

denunciante adquirió la camioneta para realizar una actividad económica 

(transporte de carga), por lo que no calificaba como consumidora según las 

disposiciones del Código del Consumidor. En consecuencia, la denuncia tenía 

que declarase improcedente, no siendo posible la tramitación del 

procedimiento. 

 

Sin embargo, en sus resoluciones finales, la Comisión y la Sala desestimaron 

este argumento considerando que se trataba de un caso de uso mixto a pesar 

que la denunciante no acreditó que el vehículo era utilizado para un uso 

personal.  

 

En virtud de lo señalado, corresponde analizar si la denunciante calificaba con 

consumidora.  

 

Análisis 

  

Para realizar el respectivo análisis, debe tenerse cuenta lo siguiente: 

 

− El artículo III del Título Preliminar del Código del Consumidor establece 

que dicha norma protege al consumidor, se encuentre directa o 
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indirectamente expuesto o comprendido por una relación de consumo o 

en una etapa preliminar a ésta.  

 

− El numeral 5) del artículo V define a la relación de consumo como aquel 

vínculo por el cual un consumidor adquiere un producto o contrata un 

servicio con un proveedor a cambio de una contraprestación económica.  

 

De ambas disposiciones se desprende que dicha norma se aplica cuando el 

proveedor se encuentre comprendido en una relación de consumo con el 

proveedor como consecuencia de la adquisición de un producto o de la 

contratación de un servicio. 

 

En el presente caso, se puede señalar que, a decir de la denunciante,  quienes 

conformaron la relación consumo son los siguientes: 

 

Producto  Camioneta rural marca Dodge 

Consumidor La señora E.M.T.P. ya que ella 

adquirió dicha camioneta 

Proveedor Quien vendió dicha camioneta (los 

tres denunciados). 

 

A lo largo del presente informe, se analizará si lo señalado por la denunciante 

era correcto; en este subcapítulo analizaremos si la señora E.M.T.P. era 

consumidora, de acuerdo a lo regulado por el Código del Consumidor. Dicha 

norma en el inciso 1) del artículo IV define a los consumidores o usuarios de la 

siguiente forma: 

 

1.1 Las personas naturales o jurídicas que adquieren, utilizan o disfrutan 

como destinatarios finales productos o servicios materiales e 

inmateriales, en beneficio propio o de su grupo familiar o social, 

actuando así en un ámbito ajeno a una actividad empresarial o 

profesional. No se considera consumidor para efectos de este Código a 

quien adquiere, utiliza o disfruta de un producto o servicio normalmente 

destinado para los fines de su actividad como proveedor.  
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1.2 (…)  

1.3 1.3 En caso de duda sobre el destino final de determinado producto o 

servicio, se califica como consumidor a quien lo adquiere, usa o disfruta.   

 

En el marco de un ´procedimiento de protección al consumidor Analizar si la 

persona que formula una denuncia califica como consumidor es indispensable 

ya que de ello depende la aplicación del Código del Consumidor y, por ende de 

la tutela que dicha norma brinda como consecuencia del mandato del artículo 

65° de la Constitución1. Por lo tanto, si la denunciante no calificaba como 

consumidora su denuncia tendría que ser declarada improcedente por la 

Comisión. 

En este sentido, la definición del consumidor tutelado en el sistema de 

Protección al Consumidor no es una cuestión menor, sino como que “se trata 

de una cuestión tan trascendental que funciona como una puerta de entrada a 

la protección especial que el sistema confiere” (Rodríguez, 2013, p. 13). Sobre 

el alcance de dicha definición, la Sala Especializada en Protección al 

Consumidor en la Resolución N° 342-2014/SPC-INDECOPI, ha sostenido:  

 

La aplicación de una noción amplia de consumidor se justifica en la 

finalidad última de los procedimientos sancionadores en esta materia: 

cautelar el interés colectivo de los consumidores a través de la 

evaluación de pretensiones de naturaleza individual. Esto último opera 

como un mecanismo mediante el cual la autoridad administrativa puede 

identificar la actuación de los proveedores en el mercado y, de ser el 

caso, sancionar las infracciones al Código para disuadir o prevenir 

dichas conductas”. (Expediente N° 254-2012/CPC-INDECOPI-PIU). 

 

Tanto en sus descargos como en su apelación, DC S.A.C. cuestionó la 

condición de consumidora de la denunciante basándose en el primer supuesto 

de la definición normativa señala líneas arriba, según el cual no se considerará 

 
1 Constitución Política del Perú 

Artículo 65°.- El Estado defiende el interés de los consumidores y usuarios. Para tal 
efecto garantiza el derecho a la información sobre los bienes y servicios que se 
encuentran a su disposición en el mercado. Asimismo vela, en particular, por la salud 
y la seguridad de la población 
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consumidor a quien adquiere, utiliza o disfruta de un producto o servicio 

normalmente destinado para los fines de su actividad como proveedor 

(transporte de mercadería) Para estimar lo afirmado por la parte denunciada, 

se tiene que analizar un elemento adicional: la habitualidad. Este requisito es 

señalado claramente por la Sala Especializada en Protección al Consumidor 

(Resolución 746-2016/SPC-INDECOPI), al señalar: 

 

(…) Antes de descartar la calidad de consumidor final de una persona 

natural, por pretender realizar una actividad económica a partir de la 

adquisición de un bien, debe tenerse en cuenta el criterio de la 

habitualidad. (Expediente N° 937-2014/CC2).  

 

También debe tener en cuenta que en la denuncia formulada, la señora 

E.M.T.P. señaló que una falla en el sistema de frenos produjo un despiste, 

hecho que puso en peligro su vida y la de su familia. De ello se desprende que 

usaba la camioneta para un provecho personal y el de su familia, 

independientemente del uso para la actividad económica por lo que estaríamos 

ante el tercer supuesto, también conocido como “uso mixto”. Al respecto, la 

Sala (Resolución N° 2960-2013/SPC-INDECOPI) ha considerado: 

 

Así, en el caso de los bienes cuyas características permitan inferir que 

su uso es destinado normalmente a un ámbito personal y/o familiar, se 

considerará al denunciante como consumidor protegido, salvo prueba en 

contrario, para lo cual serán de gran importancia los medios probatorios 

que se aporten en el expediente. Es importante precisar que no se 

tomará en cuenta el carácter cuantitativo, a fi n de evaluar el uso mixto 

de un bien; de esta manera, el denunciante no deberá demostrar en un 

determinado caso la proporción de uso personal o comercial que dio a 

un bien, a fi n de ser calificado como consumidor.(Expediente N° 2985 -

2012/CPC). 
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2.1.2.  ¿Calificaban como proveedores los señores O.F.A. y J.M.S.L.? 

 

En el presente caso la denuncia no solo fue formulada contra DC S.A.C., sino 

también contra los señores O.F.A. y J.M.S.C. de directivos de la mencionada 

empresa a quienes responsabilizaba de la venta de una camioneta con fallas 

en el sistema de frenos y de no haber respondido a la carta en que pedía la 

devolución del dinero o el cambio de camioneta. 

 

Sin embargo, en las resoluciones finales de ambas instancias se concluyó que 

ambas personas no habían actuado como proveedores, por lo que la denuncia 

contra ellos era improcedente 

 

En virtud de lo señalado, corresponde analizar si ambos codenunciados 

calificaban como proveedores.  

 

Análisis  

 

El sistema de protección al consumidor se encuentra dirigido a otorgar tutela en 

los supuestos en que exista una relación de consumo e incluso en las etapas 

precontractuales y en los servicios postventa que se pudieran generar como 

consecuencia de la interacción de las personas en el mercado.  

 

La relación de consumo es un tipo de relación jurídica que presupone dos 

situaciones jurídicas específicas, la de consumidor y la de proveedor. En este 

sentido, la Sala, interpretando lo previsto en el Código del Consumidor, en la 

Resolución N° 2528-2013/SPC-INDECOPI ha señalado:  

 

Proveedor es aquella persona, natural o jurídica que se dedica a la 

fabricación y comercialización de sus bienes o presta servicios en el 

mercado para responder a las necesidades y expectativas de los 

consumidores a cambio de una retribución económica. Para tales 

efectos, se debe observar un requisito legal: el proveedor deberá 

desarrollar su actividad comercial de manera habitual. La ley prescribe 

que el concepto de habitualidad no está ligado a un número 
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predeterminado de transacciones que deben realizarse para configurar 

el supuesto de la norma, sino que se encuentra referido al supuesto en 

que pueda presumirse que alguien desarrolla una actividad para 

continuar en ella”. (Expediente N° 212-2012/INDECOPI-CUS).  

 

Al respecto, Espinoza (2012) afirma que “El proveedor tiene legislativamente 

una definición descriptiva. Así, se le entiende como la persona natural o jurídica 

que fabrica, elabora, manipula, acondiciona, mezcla envasa, almacena, 

prepara, expende, suministra productos o presta servicios a los consumidores” 

(p. 95). 

De lo señalado es evidente concluir que califica como proveedor quien realiza 

la actividad económica, lo cual no incluye al personal dependiente que labora 

en la empresa, por más que ostente un alto cargo o tenga poder de decisión. 

Es más el Código de Consumidor prevé en el artículo 111° lo siguiente:    

 

Excepcionalmente, y atendiendo a la gravedad y naturaleza de la 

infracción, las personas que ejerzan la dirección, administración o 

representación del proveedor son responsables solidarios en cuanto 

participen con dolo o culpa inexcusable en el planeamiento, realización o 

ejecución de la infracción administrativa. 

 

Se advierte entonces que los directores y/o administradores solamente serán 

responsables solidarios con el proveedor en forma excepcional bajo ciertos 

requisitos: 

 

− Infracción grave. 

 

− Actuación con dolo o culpa inexcusable. 

 

Dichos requisitos tienen que ser evaluados si se produjeron en el presente 

caso.  
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2.1.3. ¿Debió declararse improcedente la denuncia contra DC S.A.C.? 

 

En el escrito de contestación a la apelación, DC S.A.C. señaló que no vendió la 

camioneta materia de denuncia debido a su actividad consistía en la prestación 

de servicios de reparación de unidades vehiculares; en consecuencia no existía 

una relación de consumo entre ella y la denunciante. 

 

La Sala en segunda instancia amparó este argumento. Sin embargo, la 

Comisión omitió realizar este análisis, a pesar de que declaró infundada la 

denuncia.  

 

En virtud de lo señalado, corresponde analizar si la denuncia contra DC S.A.C. 

debió declararse improcedente. 

 

Análisis 

 

El artículo 108° del Código del Consumidor prevé que en los procedimientos de 

protección al consumidor existen causales de improcedencia, una de ellas es la 

falta de interés o legitimidad para obrar (literal e). Esta disposición tiene que ser 

complementada por lo establecido por el artículo 427° del Código Procesal Civil 

(se aplica supletoriamente a los procedimientos administrativos), según el cual, 

“El Juez declarará improcedente la demanda cuando el demandante carezca 

evidentemente de legitimidad para obrar”.  

 

Hinostroza (2003) comenta sobre la legitimidad para obrar:  

 

Constituye aquel instrumento procesal dirigido a denunciar la carencia 

de identidad entre los sujetos que integran la relación jurídica sustantiva 

y quienes forman parte de la relación jurídica procesal. Con dicho 

instituto se pone de manifiesto la carencia de identidad entre las 

personas inmersas en una y otra relación, y no la falta de titularidad del 

derecho, porque ésta se resolverá al final del juicio con la sentencia. .(p. 

872)  
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Por su parte, Priori (2007) señala:  

 

La legitimidad para obrar se entiende más bien como presupuesto para 

poder plantear una pretensión en un proceso, de forma tal que solo si la 

pretensión es planteada por una persona legitimada, el juez puede 

pronunciarse válidamente sobre el conflicto de intereses que le ha sido 

propuesto. (p. 55) 

 

De esta forma, en los procedimientos de protección al consumidor, si el 

proveedor denunciado, y respecto del cual se formuló cargos, no tuvo 

participación alguna en los hechos denunciados, no tiene legitimidad para obrar 

(en este caso, pasiva), por lo que la denuncia tendría que declararse 

improcedente. 

 

En el presente caso, DC S.A.C.  en su contestación a la apelación señaló que 

no tenía una relación de consumo con la señora E.M.T.P., debido a que no le 

vendió la camioneta materia de denuncia. Asimismo, señaló que su giro de 

negocio era la prestación de servicios de reparación de unidades vehiculares y 

no la comercialización de las mismas.  

 

Ahora bien, se tiene que los cargos formulados por la Secretaría Técnica de la 

Comisión fueron: poner a disposición de la denunciante un vehículo que 

presentó desperfectos y, no cumplir con atender de modo oportuno la carta de 

fecha 15 de julio del 2015.   

 

Frente a dichas imputaciones la determinación de responsabilidad 

administrativa tenía que realizarse en función de los medios probatorios 

presentados durante la tramitación del presente procedimiento administrativo.  

 

De la actividad probatoria se tiene que determinar quién había actuado como 

proveedor (vendedor del vehículo) en la relación de consumo que comprendía 

a la denunciante en torno a la camioneta materia de denuncia. Si es que esta 

última se interpuso contra un proveedor diferente, tendría que declararse 

improcedente.   
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CAPÍTULO III: POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LOS 

PROBLEMAS JURIDICOS IDENTIFICADOS 

 

3.1.  ¿Calificaba como consumidora la señora Torres Palacios? 

 

La calidad de consumidor constituye una condición de procedencia de las 

denuncias que se presenten ante la Comisión, pues esta sólo será competente 

para avocarse a conocer las infracciones cometidas en perjuicio del 

destinatario final de un bien o servicio, siendo necesario determinar tal 

condición preliminarmente. Dicho supuesto constituye la “regla general” en la 

medida que se identifica al destinatario final como aquel que necesariamente 

se encuentra en asimetría informativa; sin embargo, dicha regla tiene dos 

excepciones constituidas por los otros dos supuestos.  

 

Uno de ellos es el consumidor mixto, es decir a aquel que destina el producto o 

servicio tanto para una actividad económica como para el provecho personal. 

En este caso, se advierte de la norma una aplicación del principio por 

consumidor2  ya que respecto a la duda que pudiese surgir por el hecho de que 

se use el bien para una actividad económica y también para un provecho 

personal, se prefiere que califique como consumidor al que adquiere, usa o 

disfruta. 

 

Es así que la Sala Especializada en Protección al Consumidor en la Resolución 

N° 0080-2017/SPC-INDECOPI consideró:  

 

En la realidad se presentan diversos casos en los cuales una persona 

natural destina eventualmente algún bien de uso personal para una 

actividad empresarial, es decir, le da un uso mixto, lo que no significa 

que dicha situación lo enerve de la calidad de consumidor protegido que 

 
2  Según el inciso 2) del artículo V del Título Preliminar del Código del Consumidor: “En 

cualquier campo de su actuación, el Estado ejerce una acción tuitiva a favor de los 
consumidores. En proyección de este principio en caso de duda insalvable en el 
sentido de las normas o cuando exista duda en los alcances de los contratos por 
adhesión y los celebrados en base a cláusulas generales de contratación, debe 
interpretarse en sentido más favorable al consumidor”. 
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posee. En efecto, debe reconocerse que la existencia de zonas grises, 

en las que no resulta sencillo determinar con toda precisión el uso 

determinado de un bien, por ejemplo, el caso de quien adquiere un bien 

para su uso simultáneo como consumidor y como proveedor”. 

(Expediente N° 1128-2015/CC2).  

 

Sin embargo, este criterio “amplio” aplicado por el mencionado colegiado en el 

sentido de que, ante la existencia de toda duda, debe calificarse como 

consumidor al afectado, advertimos en la doctrina una posición más restringida 

como la de Rodríguez (2010), quien sostiene que    

 

En verdad, a mi juicio, la discusión era algo ociosa porque la 

solución venía por considerar que en caso de duda –y solo 

cuando existiera dicha duda sobre el empleo dado al producto– se 

debería considerar que este era utilizado por el sujeto que 

pretendía tutela como destinatario final. Cierto es que en algunos 

supuestos podía haberse protegido a quienes no correspondía y 

viceversa, pero ello era un costo que debía asumirse a fin de 

preservar la claridad de las reglas establecidas (p. 317).  

 

En el presente caso, DC S.A.C. sostuvo que la denuncia tenía que ser 

declarada improcedente ya que la señora E.M.T.P. adquirió el vehículo para 

utilizarlo en una actividad económica. Así, se advierte que obraba en el 

expediente la carta notarial de fecha 15 de julio de 2015, remitida por la 

denunciante a DC, donde se apreciaba lo siguiente: “(...) este desperfecto viene 

sucediendo de manera reiterada, lo cual está afectando gravemente en mi 

salud, agravándose aún más ya que no puedo cumplir con el trabajo que debe 

realizar la camioneta (...).”: Del análisis de la mencionada carta notarial se 

observaba que la denunciante utilizaría el vehículo para realizar alguna 

actividad económica, lo cual podía corroborarse si te tomaba en cuenta las 

características del vehículo materia de denuncia.  

 

Sin embargo, también debía considerarse que la denunciante manifestó que los 

desperfectos presentados en su vehículo pusieron en riesgo su vida y la de su 
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familia, de acuerdo a lo siguiente: “(...) el sistema de frenos del vehículo de 

manera continua y reiterada viene fallando, cuestión que ha puesto en riesgo 

mi vida y la de mi familia”, no existiendo prueba en contrario sobre dicho uso.  

Por lo tanto, se podía apreciar que el vehículo podía ser usado en el transporte 

de mercadería, pero también para un provecho personal y familiar, esto es, el 

vehículo adquirido por la denunciante podía ser objeto de un uso mixto.  

 

3.2.  ¿Calificaban como proveedores los señores O.F.A. y J.M.S.L.? 

 

En el presente caso, la señora E.M.T.P: además de DC S.A.C. denunció 

también a los señores O.F.A. y J.M.S.C: en la medida que ambos eran altos 

funcionarios de dicha empresa; sin embargo, debe tenerse encuentra que la 

definición de proveedor desarrollada anteriormente no incluye al personal 

dependiente, por lo que este último no es sujeto de responsabilidad 

administrativa, salvo lo dispuesto por el artículo 111° del Código del 

Consumidor; sin embargo, dicha disposición no se aplicaba en ambos 

codenunciados.  

 

En consecuencia, los señores O.F.A. y J.M.S.C. no calificaban como 

proveedores, en tanto actuaron como representantes o dependientes de una 

persona jurídica por lo que la denuncia respecto a ellos debía declararse 

improcedente. 

  

3.3.  Respecto a la responsabilidad de DC S.A.C. 

 

De la revisión de los medios probatorios, se advierte que, de las órdenes de 

trabajo referidas a los ingresos de la unidad al servicio técnico de la 

denunciada, se desprende que dicha empresa brindó únicamente los servicios 

de reparación, cuya falta idoneidad no fue imputada como presunta infracción. 

Por otro lado, en la carta notarial de fecha 15 de julio de 2015, emitida por la 

denunciante, dirigida al señor J.M.S.C., se indica como cargo el de Gerente 

General de la empresa DM S.A: refiriéndose en el contenido de dicho 

documento que ella adquirió su camioneta a una empresa diferente a la 

denunciada.  Asimismo, la carta notarial de fecha 17 de agosto emitida por DM 



26 

S.A. fue suscrita por el señor O.F.A., lo cual quiere decir que Divercenter no 

tuvo participación alguna respecto a la carta notarial enviada por la 

denunciante. 

 

Por lo tanto, de una valoración de los mencionados medios probatorios se 

advierte que la empresa denunciada (y luego imputada) actuó como el servicio 

técnico encargado de atender el vehículo frente a los desperfectos 

presentados, no siendo el responsable de su venta o comercialización, además 

de que no fue la destinataria de la carta notarial remitida por la denunciante. En 

consecuencia, DC S.A.C. carecía de legitimidad para obrar pasiva, respecto a 

los dos cargos formulados, es decir: que puso a disposición de la señora Torres 

Palacios un vehículo defectuoso, los que no fueron reparados en aplicación de 

la garantía y, que no habría cumplido con atender de modo oportuno la carta de 

fecha 15 de julio del 2015 
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CAPÍTULO IV: POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS 

RESOLUCIONES EMITIDAS  

 

4.1.  Sobre las resoluciones emitidas 

 

Corresponde brindar mi opinión sobre las resoluciones que emitieron tanto la 

Comisión de Protección al Consumidor N° 2 y la Sala Especializada en 

Protección al Consumidor en el procedimiento impulsado por la denuncia 

interpuesta por la señora E.MTP., en el cual se imputó a DC S.A.C y a los 

señores O.F.A. y J.M.S.C. la “presunta infracción a los artículos 18º y 19º de la 

Ley Nº 29571, Código de Protección y Defensa del Consumidor. 

 

4.1.1.  Respecto a la calidad de consumidor de la denunciante 

 

En el presente caso, DC S.A.C. alegó que la señora E.M.T.P: no era 

consumidora final, toda vez que la camioneta materia de denuncia era usada 

para su actividad económica (traslado de materiales de minería), por lo que la 

denuncia era improcedente.  

 

En este sentido, la denunciada invocaba la aplicación del primer supuesto que 

la mencionada norma establece para definir al consumidor tutelado, sin 

embargo, debe considerarse que dicho supuesto (el del consumidor final no es 

el único) sino que también califica como consumidor aquel que destina el 

producto o servicio materia de la relación de consumo con el proveedor tanto 

para una actividad económica como para su provecho personal (uso mixto).  

 

En este sentido coincido con la Comisión y la Sala quienes consideraron que si 

bien la señora Torres Palacios podía brindarle un uso empresarial así vehículo 

materia de la denuncia, ello no excluía la posibilidad de un uso mixto sobre 

dicho bien, dadas las características y naturaleza del mismo. 

 

Respecto a este extremo manifiesto mi conformidad con lo resuelto por la 

Comisión y por la Sala. 
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4.1.2.  Respecto a la calidad de proveedores de los señores O.FA. Y 

J.M.S.C.  

 

Los fundamentos esgrimidos durante la tramitación del presente procedimiento 

y los medios probatorios ofrecidos se concluye que ambos no debían asumir 

responsabilidad administrativa en calidad de proveedores, ya que actuaron 

como representantes o personal dependiente: Dicha situación no es incluida 

por el Código del Consumidor en la definición de proveedor En consecuencia, 

la denuncia contra ellos debió declararse improcedente. 

 

Respecto a este extremo manifiesto mi conformidad con lo resuelto por ambos 

colegiados. 

 

4.1.3.  Respecto a la responsabilidad de DC S.A.C. 

 

Es importante acotar que DC S.A.C. señaló en su contestación a la apelación, 

que no existió una relación de consumo con la denunciante, toda vez no puso a 

su disposición ningún vehículo que presentara desperfectos, ya que su giro de 

negocio era la prestación de servicios de reparación de unidades vehiculares y 

no la comercialización de las mismas.  

 

Ello resulta cierto, ya que solo actuó como el servicio técnico encargado de 

atender el vehículo frente a los desperfectos presentados, no encargándose de 

su venta o comercialización; por lo que, carecía de legitimidad para obrar 

pasiva en el presente procedimiento 

 

De acuerdo a lo señalado en los párrafos anteriores expreso mi conformidad 

con lo resuelto por la Sala Especializada en Protección al Consumidor.  
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CONCLUSIONES 

 

− Se presentan diversos casos en los cuales una persona natural 

destina eventualmente algún bien de uso personal para una actividad 

empresarial, es decir, le da un uso mixto, lo que no significa que 

dicha situación lo enerve de la calidad de consumidor protegido que 

posee. Es por ello que, en el presente caso, al no evidenciarse que la 

denunciante utilizaba su vehículo exclusivamente para una actividad 

económica, calificaba como consumidor. 

 

− El concepto de proveedor no incluye al personal dependiente. Según 

se desprende de la definición establecida ´por el Código del 

Consumidor (inciso 2) del artículo IV del Título Preliminar de dicha 

norma, proveedor es todo aquel que realiza una actividad económica 

de forma habitual, por lo que aquellos que trabajan en una relación 

de dependencia incluyendo (gerentes, administradores o 

representantes) no califican como proveedores y no son sujetos de 

responsabilidad administrativa. 

 

− Los medios probatorios que obran en el expediente permiten advertir 

que la empresa que vendió el vehículo materia de denuncia fue DM, 

además de que la carta notarial estaba dirigida a esta última, por lo 

que DC S.A.C. no tuvo participación en los hechos imputados como 

presuntas infracciones. Se colige también, que fue la que brindó el 

servicio técnico, cuya idoneidad no fue materia de imputación de 

cargos. Es por ello que la denuncia formulada contra DC S.A.C. tuvo 

que declararse improcedente. 
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